
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
SALA CIVIL-FAMILIA

PEREIRA- RISARALDA

Por medio del presente se INFORMA yNOTIFICA aJUAN DAVID LÓPEZ
GÓMEZ, GERARDO ALBERTO RAMÍREZ RIVERA YCARLOS ALBERTO
NÚÑEZ MARTÍNEZ, que mediante sentencia del 20 de septiembre de 2017,
proferida dentro de la ACCIÓN DE TUTELA de primera instancia, promovida
por Javier Elías Arias Idárraga contra el Juzgado Civil del Circuito de
Dosquebradas, RADICACIÓN 66001-22-13-000-2017-01024-00 y66001-22-
13-000-2017-01026-00, se resolvió DECLARAR la carencia actual de objeto
por sustracción de materia en las acciones de tutela presentadas por el señor
Javier Elías Arias Idárraga contra el Juzgado Civil del Circuito de
Dosquebradas; notificar esta decisión a todas las partes, por el medio más
expedito y eficaz; remitir el expediente a la Corte Constitucional para su
eventual revisión y ordenar el archivo del expediente, surtidos los trámites
anteriores.

Pereira, septiembre 20 de 2017
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